
Expediente: 1365/11
Carátula: YAPURA MANUEL SANTOS C/ AGUILAR NORA NOEMI S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/07/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27183345082 - AGUILAR, NORA NOEMI-DEMANDADO/A
20230066877 - YAPURA, MANUEL SANTOS-ACTOR/A
20226343637 - ELIAS DE LUCENA, MARIA LUISA-PERITO
27183345082 - CORONEL, ALCIRA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - LUNA, OSCAR ALFREDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LUNA AGUILAR, GABRIEL ALFREDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LUNA AGUILAR, MARISA NOEMI-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LUNA AGUILAR, GUSTAVO OSCAR-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20230066877 - ASTORGA, SERGIO ANDRES-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 1365/11

*H102326283153*
H102326283153

JUICIO: YAPURA MANUEL SANTOS c/ AGUILAR NORA NOEMI s/ ACCIONES POSESORIAS.
EXPTE. N° 1365/11

Proveyendo actuación: OTROS - POR: CORONEL, ALCIRA DEL VALLE - 03/07/2026 10:12

San Miguel de Tucumán, julio de 2026.

1) Téngase por contestado, por la letrada Alcira del Valle Coronel, por derecho propio, el traslado del
memorial de agravios.

2) Atento las constancias de autos, no habiendo comparecidos los herederos de la demandada,
hágase efectivo el apercibimiento dispuesto en providencia de fecha 02/03/2026 declárese a los
herederos en rebeldía. Reábranse los plazos procesales que se encontraban suspendidos conforme
lo ordenado en la mencionada providencia.

3) Fecho, elévense los autos al Superior, sirviendo la presente de atenta nota de remisión y estilo.
FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia.
NOMINACIÓN.  JMRN

Actuación firmada en fecha 07/07/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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